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Laa leyes y las diapoaicúmea del Oobiemo son obliga
torias para la capital de provincia desde ÿite ae publican 
oficialmente en ella, y 'desdf ouatrp dios deapsiia para loa 
aemáa pueblos de la wiewa provincia. (Lax dk 3 ña Np*
VIKUBUK UK 1837.)

o SUSCRICIÓN PAETICULAR
Es póteoBA: Uç mes, 3 pedatae. — Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,50.^'011 alio, 38. .
FnaitA os Cóbdova : Un mea, 4,pese tus.— Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,50.—Un aúo, 45. .
Número suelto, 38 cénts, de paecKo, 

es PUBLICA Toños tos éfes, uckpto los dobingcs -

Las Ityei, órdanet y anuncios gtte at mondo» pnldicar en loa 
BúliBTiNBa OFICIAL68 86 hmi de remitir ni Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducta ae pasarán á loa editorw de loa 
mendotunlaaperiódicos. (Oimanaa uie 2 i>B Abril, dü 3 x 21 
DB OoTCBHB DK 1854.)-

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del din 12.)''

8. Mi la Beina ‘(q. D. gOí Regente 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
continúan en ésta Cotta, sin novedad en 
SU importante salud.

Ministerio de la Guerra.

‘’ A cbbieSilnencfa de las noticias 'reci
bidas "por él General Fajardo, Gober
nador militar de Cartagena, se habla 
éxttemado en estos dfas la vigilancia 
ejercida en dicha plaza desdé el ultimó 
fracasado intentó sedicioso.

Sbspeóhttudó dicho General én la no
che dél 'dia lGqué éh el castillo de San 
Julián DcUrría^élgó'-extraordinario, éd' 
vista de que Jior el Gobernador del 
fuerte no se le contestaba á las órdenes 
que por teléfono le trasmitía, previno 
saliera inmediatanlente á situarse en el 
camino que conduce al expresado cas
tillo tina columna mandada por el Coro
nel del regimiento infanteriá de Otum- 
Ba, y compuesta de dos compañías de 
dicho cuerpo y tres fiel de la Princesa, 
quedando en reserva una de zapadores- 
minadores.

El General Gobernador marchó con
dichas fuerzas J^qista el punto que con
sideró oportuno, y desde allí se adelan
tó, acompañado sólo por sus dos Ayu
dantes y cinco Guardias civiles, con ob
jetó de practicar un retíonocimiento del 
cantillo, á fin dé cerciotarse de lo que 
an Ól pudiera ocurrir, llegando hasta el 
mismo rastrillo dé éste, dónde prócuró 
llamar á su debér a los qué fe ¿¿upa
ban, los chalés la contestaron con un 
nutrido filógo, dél qué recibió tres gra
tes heridas.

El General fué entonces conducido 
al punto bu qhé dejo la 'columna, y se 
dOhtuhicó el acouteobniento á fe plaza, 
que desde el primer moni litó y por 
orden de aquél habla sido ocultada mi
litarmente, situando fe Artillería algu- 
nás piezas de campaña en los puntos 
uíáá estratégicos y donveniéntes ^uo 

de antemano y hace ya díaa habían 
sido designados por el mencionado, G®' 
neral en junta q^ne celebró con los Ço^ 
mandantes de Artillería é Ingenieros,y, 
demás Jefes de los cuerpos de la guart, 
IUCIOU. I<

Á las seis y, media de la mañana fíe 
ayer participo el pautes mencionado Cq- 
ronel del regimiento de Otumba, en
cargado icteriumnente dal inanóp de la 
plaza por e| estado de grayadad. del 
General Fajardo, que ^ castillo de 3an 

. Julián se encontraba d^ nuevo.al umn- 
! do de su Gobernador, el que por telé
fono le había participado que eu el día 
anterior un sargento del regimiento in
fantería de la Princesa, seguido por 
unos 40 ó más paisanos, y en oonniven- 

j cía con otro sargento de Ia reducida 
' fuerza de Otumba, que custodiaba la 
1 fortaleza, logró penetrar en esta y apo
derarse deíGobemador, la guarnición 
y algunas armas.

Eh esta situación los sublevados, / 
temiendo caér en poder de las fuerzas, 
que trataban de envolyerlos, abando
naron precipitadamente el castillo y, las 
armasj huyendo cou ellos el sargento 
de la Princesa,que los condujo y el de 
la guarnición que les franqueó la en
trada.

Las tropas de la plaza han dado 
j muestras de completa lealtad y disciT 

pUna/y el pabellón nacional ondeando 
en todos los fuertes de aquella, recuer
da á sus fieles guanucioues el oumpli- 
mionto do los sagrados deberes mili'.
tares.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÜKDKN

basado á informe de la Sección dé 
i Gobernación del Consejo de Estado, él 
expédieute relativo á la suspension del 
Ayuntamiento de Carreño, que fué de-, 
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 18 de Diciembre 
último el siguiente dictamen:

''Exorno. Sr.: La Sebción ha examina
do el expediente de suspensión deí 
Ayuntamiento de Carreño, decretada 

¡por él Gobernador de Oviedo. ‘

i A parte de 'vaAos hechos, 'ocurridos 
' todos antes del día 1.® de Julio último 
1 en que se constituyó el actual Ayunta- 
miento, resulta de loa antecedentes que 

: éste ha omitido la celebración de mu- 
' cima sesiones ordinarias; que ja mayo- 
’ ria déisué individuos .protestaran con
tra el nombramiento de Alcaide hacho 
por el Gobierno’ de 8. M., por no ,ba- 

1 liarse comprendido el. pueblo, á juicio 
' de los autores de la protesta, en la. ex
cepción del sart. 49 de la Ley; que no ae 

i han celebrado loaVarqueoa mewwles 
' de fondos necesarios para comprobar 
la situación económica del Municipio 

' y asegurar la pureza de su administra- 
i ciórij qucAidée han pnblicádo trlmes- 
! tralmentó lós estados relativos al movi
miento deOaudales; qué Sé adéudaíi'di- 

, ferentes cantidades á lós emplétmos' del 
' Aÿaûtamtettto' '¿di* el no pago-dé sus 
■ haberes, y á la superioridad por no ha-. 
béf satisfecho tampoco él importe del 
contingente provincial; y que lós Oon^ 
cejalos-sé han negodo á penuanecér en 

i éf salón 'dé sésiónes mientras se- cele- ■ 
braba alguna de éstas, á pesar de las 
órdenes del Presidente para qUó ' úó se 
ihatchasen.

El conjunto de los anteriores hechos 
; revela que lá administración dél pue- 
i blo de Carreño Sé haUa 'hóndamente 
perturbad^'yaun cuandoésta soha eón- 
sidteréteión nb sería bastante para jústi- 

i car la severa medida adoptada por el 
Gobernador de Oviedo, se halla el eo- 

■ rrectivo suficientemente motivado por 
; los .omisiones en que loa Concejales han 
(incurrido, negando su activa coopera- 
ición,á la buena gestión de la hacienda 
municipal y autorizando con su apatía 
las más censurables trasgresiones.

Dados estos antecedentes, basta re
cordar el texto de los .artículos 180^ 183 
y 189 de fe Ley municipal y fe juris
prudencia asulenor establecida para 

icómpreuder que el castigo impuesto á 
lós Concejales de Carreño está en su lu
gar, y que el Gobernador al acordarlo' 

. ha usado discretainente de las facatta- 
' des que la Ley fe reconoce; pero cómo 
i alguno de los hechos reseñados podría 
constituir delito, de desobediencia fe 

{lección opina qué debe confirmar

se la suspensión de que se trata y pa
sar los‘antecedentes á loa 'Tribunales 
de justicia;,, ,

Visto el anterior informó y el expe
dienta á que el mismo se Tofiere.

y considerando qué dé las? diligen- 
ciks ■' practicadas por los" délégaiíóa 
nombrados -por el Gobernador dé'la 
provincia de Oviedo en 93 de Agosto y 
2 de Ndviembfe del año de 1885 para 
girar visitas de inspección al Ayunta- 
niíknto de Carreño, ’^‘de'!^ áctas mií- 
das á las indicados diligenciár,'aparece 
qué'sé han iiuputadó 'álá Corporación 
raúnfeipál ¿üñstituídá 'én"i." de Juli ti 
deleitado año faltas en l'a administra
ción de lóS intereses que le estaban en- 
cofúendadoa cometidas ddrdhte el tiem
po trascurrido desdé'*!.® de Julid' dé 
1883 á' la misma fecha del año dé 1^5, 
siendd’asi qué tales faltas sólo pueden 
constituir' Óárgoá' contra loé itídivlduos 
que formaron' el Ayuntamiento én *1 
expresado' bieñid: '

'.Considerando, que' los dé que dnicá- 
, méfiée pudieran ser actualmenté res- 
pousables los individuos que han, side 
suspendidqs en sus funeiónes sé refie- 
reg á la protesta que algunos Con'ceja- 

. les presentaron contra el nómbramien* 
' tó de Alcalde por estitnar 'que él pueblo 
; no se hallaba comprendídq én la excep 
ción del art. 49 dé la Ley; á la falta dé 
oelébracióii de algalias sesiones, ordi
narias e informalid.ad con qué se llevá- 
bán las, actas; á que hábiéndóse ‘^éími- 
nado el contrato hecho con él Rocau- 
dadóf Depositario én 30 de Juuío nd 
se había dictado acuerdo para la pró- 
roga del mismo, ó para darse por ter
minado, y que la Córpofación nú habla 
examinado las cuentas presentadas por 
el Depositario cofrespondientes á loa 
años de' 1882-83 y 83-84; á que no se 
hablan vérUicado los arqueos dé Julio 
y Agosto ni.aprobado el presupuíe^to 
del ejercicio actual; á que no estaban 
satisfechos los haberes correspondien
tes á los empleados municipales en loa 
meses de Setiembre y Octubre, ni se 
habían entregado Ips , gustos carcela
rios de 1’884-85; á quo no resultan ü- 

1 broa de multas ni noticia de loa valorea
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equivalentes al caudal de Propios, exis
tiendo un comifJÍonado para cobrar los 
«Iqscubiertos por cédulas personnes; y 
ponúltimo, á tos imfegouiamoa entre el 
Alcalde^’ los Reg^doi^có:

Oonsiderando que laj faltas admini.^- 
trativas indicadas determinan diferen- 
'tes rcapousabilidados, baales, son daj de 
loe Coneejalésque protestaron dél noni* 
bramiento de Alcalde acordatlo poí 
Real orden, cuya protesta puede supo
ner desobediencia á resoluciones supe
riores: la del Alcalde, en cuanto no co
rrigió por los medios que la Ley le 
conceda la falta de asistencia de los 
Regidores á las sesiones ordinar^^ la , 
de la misma Autoridad, al t^m?r en des
cubierto el pago de las atericione^oar- 
celarias y las de los sueldos de los em
pleados municipales; ia del citado Al
calde, por no haber puesto ¿ examen y *

Obispado de Córdoba.
Núm. 1.4^.- ‘1

No.s ei Dr. i)..Sebastián Herrero y Hspbxt' 
811 de los Mon te rus. jior Iu gracia de DíOs 
y de la Santa Sede Aiiusíúlicu Obispo de 
Córdoba, Misionero Ajivatóltuo, Caballean) 
Grau Cruz de la Real y distiuguida Ort 
don Htiierieuuu de Isabel la Católica, eté.,
etc. 1^
Hacemos saber: Qd * en est/ nuesSí 

diócesis se hallan vacantes y han de 
proveerse por concurso los curates i¿- 
guientes:

j • Ddiértumo. i’ 3 j

San Lorenzo, El Salvador y Santo 
Domingo de Silos, de esta capital.

Sqn Mateo, de Lucena. ..¡y j ? ,1'f qj

que vacaren por mti.*rte, traslación, 
’ prpinoomn ó denuncia, hasta que se ha- 

gán á .^ /í. las últimas propuqgtas, 
’é.^presenten en el término de 49*diñs, 
hóiitadós desde la pdr si. ó póf 
mjídío dé Upelderado ^I^'thar el e.xQr6- 
diénto í^ue-éstá abiertb^ín nuestra ^e- 

. qret^'ia de' (Cámara,'«t^rei^ ¿h^ o'!! 
'afito obytífiÁdo de la partida de liantis- 
-lUo; itrCulos de ordenación y relación 
^«justificada de los estudios, grados y 
méritos contraídos durante la carrera.

Los opositores de oteas diócesis de- 
■beh:presentar ademtis letras testimo
niales de su Prelado, sin cujm requisi
te no seráiy admitidos (ai aodeuríyó; y 
]/VReáulaipslexo|austr41o8 p aeciÜati-

que ;6 aif bu

se liará la pressutaoiúu en lu ni tama for
ma que si fuesen de Patronato de la
Corona,

Finalmente,prevenimos.^ l^ A^CÚ' 
cí>(.^empesta pr^yii^^q jleboráfe 'suje- 
{m^ la ■ desmejúbrC
Otra C^l^ui^jv 
.dar1 a&t 
parroquial.

, idu^euto y

aprobación del Ayuntamiento la pré- 
rrc^S temiinación del. contrato veri
ficado GOU el Kenaudador Depositario 
de fondos, examen de cuentas y presu
puesto del año condente, responsabili
dad que deberá alcanzar á los Conce
jales si han presentaílo obstáculo para 
acordar sobre puntos tan esenciales de 
la administración municipal; la dé la 
expr-iaada Autoridad y Depositario .'de 
la Corporación, por no haberse practi- 
codp lüfl arqueos .correspondiepteaj / ni 
dar noticia exacta de la existencia. d-e. 
valores, del caudal de Prppioa; y por 
último, la del Secretario .del Ayunta
miento, por no llevar con las forniali- 
dades debidas las actOá. Jq sesiemes y 
acuerdos y otro^ documentos de U Mu
nicipalidad;

Conuidpra^ido que jo las faltan pro
ducidas por la abandonada gestión del 
bienio de 1883 á 1880 deben ser sepa
radamente responsables los Kogidoreg 
que constituyeron la Corporación mu
nicipal en la citada época;

, Y eonsiderando que de los actos co
metidos por unos y otros Concejales 
pueden resultar, además del cargo de 
desobediencia ante^ indiça^do, otros 
que constituyan responsabilidades .de 
carácter grave, acerca da las cuales de
ban de conocer los Tribunales ordi-

De segundo ascenso.

Sarites Nicolás y Eulogio, y el Espíe. 
ritú''ááiito, de esta capítol. : j .

La Asunción, de Castro del Rio 
San Bartolomé, de Espeja.. , 

¿e prim<^r aieettío.

bilítación competente para obtener be
neficio curado.
'■ LetéjOrificios de oposición tendrán 
lugár en los ydlas 2, 3^,4 del proximo 

.■mes, dei Marzo,.y con mTeglo ab ni ¿todo 
e3|abléèido poí Benédiefb ‘Xl Vj-ée vc^- 

, 4Uliç|iràq en la,forma siguiente;
Lia l.“—lieunidos todos los oposito-

Y para quo llegue á conoeimicMB^e 
todos, expedimos «1 presente, firmado 
por Nos, sellado con el uiai'or do nues
tras Anuas Episcopales y rofreudado 
por nuestro Soeretario do Cámara.

En nuestro Palacio Episcopal do 
Jpprd^b^ 8 de Enero do 1886,—Seios- 
^íj^n, Oi^po de Córdoba.—Por manda- 
do de Í^E. L el Obispo mi señor, Uoc- 
tín‘ Alejandra Oil de Beboleño, Canonigo 
Secretario.

AWNTrfMíKNlW • •

Córdoba.

‘.U.
? n-

Santiago, de Iznájar. ¡ ;
La Ooncepoión, de Benamejí.
La Asunción, de Benquei'cnoia; - luí 
NnestrnSeflora delOastUIo, de Fúent- 

teObejuna.
San Juan Bantists, de Hinojoad. ■ 
Santiago, de Bélalcazar.

'Santa Marina, de Villafranca.
"Santa Catalina, dé Pozoblanco. r

í,

LSt'Asunctón,-do M-onbeaiikyori O'

nanos;,
S. M. la Reisa (Q. D. G.j, Regente 

del Rei up, oída la Sección Je Gober
nación del Consejo de Estado, se ha 
servido declarar quo no ha sido proce
dente la suspensión impuesta por el 
G^berapdor de Qviedo á la totalidad 
de, los individuos que actualmente for
man ,ql .4.yuutaiulento de Carreño, y 
que .se romitán las , jiliganciaa instruí- 
d^ á ia mencionada Aqtoridad, para 
que sin ditamón las con tinúe y amplíe, 
resolviendo aceyca. de las responsabili- 
d^dés correapondientes á cada uno de 
los individuos de dibhpCorpprpción, se- 
gjn las funciones y petos en que ha in
tervenido, y remitiéndose el tonto de 
culpa á loa Tribunales,ordinarios res
pecto de los hechos que pueden cons
tituí ir. dpiitp.

De Real orden lo digo á V. S, para' sii 
cónopimiento y 'demás, efectos, poa de
volución del expediente dp referencia. 
Dios guardé á V. S. muchos añps. Ma
drid 8 de Enero de ISS^G. — Ooniáléí,— 
¿r. Gobomador de la provincia de 
Oviedo.

Deentrada. : . " , ' 

fianta Maida de Gracia, do Zambra...' 
La zk^unción. de B.os Toirres.
3^ ta María dp Gracio, de Montalbán.
San .José, de Jauja. •,
Nu^tra Señora fiel Carmen, del Hl^ 

gucral. ?
San Pedro Apóstol, de Villanueva: 

de Tapia.
La Encarnación, da Santil Eufemia.
Nuestra Señora de la. .Goarpuadí^ Me 

la .Coronada.
Sunta.Elena, de la Cardenchosa. , 
La Concepción, de Villanueva .-dj^ 

E-ey.
Sau Sebastián, de Espiel.
Sau Benito, de Peraleda. ...
San Miguel,.de Palenciana., . ..
Nuestra Señora de Soterraño, de.Za^ 

pateros.

li»rídeg de^r’ tiiet;a elfue^

Sañ Calixto, dél pueblo del luismíS' 
nómbrei . '

Nuéstto Seriora del Rosario, de Gas- 
til deCámpós. ' ' 'i'

Surales di stifunda olote. . <.

! Szanto María de Trassierra. : 
La Encarnación, de Santa Cruz. 
Pór tanto, en uso de nuestra autori

dad ordinaria mandamos expedir eV 
presente edicto llamando y convocan-

' do á cuantos se hallen adornados' con, 
los requisites de edad, ciencia, virtud 

' é idoneidad prescritos, por los Sagrados 
Cánones y deseen oponerso á &cíiÓ3 
curates, aai como tombiéa á los demás

! res 611 local competente sin corn unica- 
dión efitré sd y vigilado s'- póf los'*éxámi^' 
iiademes *8Ínodales, tfáduólr'áft' un párrá-'' 

i fo del óateciamo fió S. Rió V, haciéndó 
i aAegüida una expóáicí¿n dbctrinál déf 

’• mismo. Estos trabújOS so' eféctuaráií ‘en 
, el término de cuatro días, y termina- 
dós qué sean,* finnal^ii y. cerrarán' do 

■ eátfitó,-pí-ocnraudo que todos los' exa- 
: minadores póngah 'án imbrida eri' el cíe- 

AteJ -fc' cual hará tombïém el‘Séófótavió 
i del corienrsOi- qUn díeb'é ''cuátó{Iíar ló’s* 
j ésefitZ^ ehn las Abidas jifécaiÍic^6hé ‘s.
1 '’Día ^■'2.’- ''douleac¿*án'''eií'ef inisiim^ 
espacio de'^fempo y por eaerito ¡a las 
préguntos '’dé Tjólogíá Mogmática' y 
moral y .casSs prácticas que se les prai 
sénieu, fiimáudó y ‘cerfrando' los escri- 

: tos respectivos.en la forma eifpresada.
La respuesta y^ lá fósolucíÓn de los 

casos podrán sur Ai ' cásteUano^ pero sj 
cohsidefará cqiáo' mérito espeóial veri- 
ficario é'n latíü." ‘ j

Día 3.—tía les. señalará.un pasoj^ó' 
texto de" los Sántoé Evangelios, para 

: que sobré él éscribáu uiia hbmina' o’ 
; plátidá bu 'él ‘espació dp'cuá¿ro horas y 
' medía, entVegáiidOlá ‘él Secretario itél 
' GonCni-fló Cerrada y rubncadá pu .la 
, fóViúa que so ha dicho' póra Ids' días 
’ anteriores. •
i Terminados estos, ejercicios, verífi- 
' cada su censura jioi los Bres. Examina
dores Si nú dal es '/ en Vista del juicip 
definitivo' ehiitidbpOr'éstoá’ acerca do-

; cada uno dé les 0posÍtó?é6/pfocédere- 
Í liíó'g á elevar las píOpúVétós‘eú' terna dé 
loS'que, atendidas todas las cnóíins-

' tandas, consideremos más dignos' ‘y ' 
más convenientes para el mayor servi 
cio de Dio^V' ^¿¿^¿^«la pgiéâiâi’t^^^ien- 

. do después las ternas para cubrir las 
' vacantes producidas pur las primeras

Núm. l.tóC.
.ÉÜll"fC¡;„1 Ji, .'1 .¿-ieO r'-j .JiijUj-lS
Extractu de Ius acuerdos tmtiado.s pur esta

Exe uni. Curpuraciûu en ei mes de Üîcioiii- 
bre de 18S5, , ,

Se»ii>n..ex^<tor<iii)(iria dd. d^ 1^'> dt Dideinb e
de ISSS.■

' PuasmaxcíA ORp SR- a. fkrxanüo,, 
LA CALI.R \ CANTKHO.

t Se acordó en esta sesión;
; Enterado de una comunicación diri- 
, gída por eh Exotíiot-Cablitio Catedral 
en la que se desigua este día para la 
vi^t^ .Jó péifiimevop inçtiYÇ. do la de- 

;f.iW€|ión de .^ M. el K?y B^ Alfop- 
^ ^M -ÍH- .«■ g.^hj, dpsigupsq, U Comi- 

i Món que,con-el^,ij0|'^uo,iÿ je, ^y^i,Lm|. 
' bre y_,siguiendo ..hm,práticas, o^tahíq-, 

1 oídas, pasó en el.actjpon tal objeto A 
i efeotuarlaf siendo recibida por.pl 1^- 
i üoleni^iuio Cabddo Ciitedj-al, y envian- 
1 do, éste, á s^ vez ó injuqdiatampute des
pués otra de .^p send, para reiterar al

‘ ^ílUft’^ Aj’^íl^dj^tt^ «1 pesip.- qua. 
! tambié|^ exporimeiitaba por la dolorosa 
j pprdid^. dál Auguato filiado. ,TamÍiiéú 
i se xeaolvió dn. .común acuerdo qoe lag 
; exequias p;Vg.ü *«.lujia..t^e3ón iugpr ei. 
i laSmibaIglüáMCatqdral él día! 5 iumo- 
1 diatq pon la solemnidad porrespou- 
diente.

Con ló que terminó 'esta désión ex- 
’ traoriliuíli-ia. ' ' -

3efi<)ndel‘diíiJ'dé¿)'ii;ietníi’é.' "

PílRMIDEXClA.DKL K^MQ. Bit U, BAlíTOLOUÉ 
‘ BULN C.\ TIf,Y C AUDE.g AS. ‘

* Pci'iuitir al propietario de. la casa 

i num. 40j calle Pnai't^ del Perdón, re- 
. formar la fachada de ,Ê>sta. 6^«^ cou 
arreglo,à les planos pre,sentados. '

Antpyizar al propietario de la casa 
; nùui., 9, calle de la Plata, para mejorar 
' elmp^o.forai d.q,expresada finoa.
I Expedir licencia al dueño de la casa 
■ hfi*h:,lP> ‘‘»11^,.dç, la, Madera, para abrir

' prpV ision es JT ha ^que en ,el. intermedio 
tuvieren .tugar.

Al propio tiempo citamos y empla
zamos á Ibs^quo se crean con derephq 

j de plantar para alguno i|e tós^epratos 
; que deben proveerse .eu coucurSo, para 
i que en el término de 45 días, sf' contar 
i desde ia toclla del preseuté édicto, cqm- j 
parezcan en nuestro Ifribunal Ecíésiás-. . p0rmts.o ueoesarloj pan^ proaeguiir loa 
tico á deducír y probar su defsehoj ha- 1 icoirsiruccion^s y a comenzadas en la 11- 
jo apefeibínúentp (|ue ei no lo hioieren' Nueuiorid de 8U4 coaíw* uúineyos '43 y

, un claro ^. puerta en la parte que de 
, dicha, finca cpiTespóndo, a» la muralia 
! contigua ,4 Campo d^ja .Victoria.
j C^cga^^á Doña Waf^ja.ÇiU'u^ona eÎ
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44 de la .Çarjjera de, los Tejares, previa 
indemnización à los fondos municipa
les del valor de los metros de terreno 
que'ha de utilizar de la vía piiblica se' ' 
gún la línea á que debe subordinar las 
referidas obras.

Conceder al propietario de la casa 
núm. 8, calle de Cedaceros, la autoriza 
ción que pretende para sustituir por 
una puerta una de las r^jas dq referida 
^ñca.

Permitir al propietario de la casa 
sin número, calle de Frías, que mejófe 
el ornato de 14, fachada de dicha finca.

Ordenar al empresario d,e la obra de 
la calle de Claudio Marcelo, que con to- 
dú hrge'nci'á y'¿bh úfi'egl'oá'lús instruc
ciones que el Arquitecto munídipállé 
comunique se reparen los defectos ob
servados en referida obra.

Anunciar en subasta por término de 
20 días, la iwaiit^ión ^eP terreno en el 
trayecto comprendrdo desde la verja á 
la entrada del matadero público.

Aprobar varios acuerdos adoptados 
por la JuiSáTlbcAlSlé StúÉÍdódj

Enajenar una parcela del terreno 
que ocupaba ja casa núm. 84,^ cajle del 
Realejo, á laprbjjiotaría deÍá ¿asa con
tigua 4iúm. 86, luego qüb se formalice 
la. adquisición d'fr=aquélla finca.

Ceder el local distiUado á fumiga^ 
caoues en la eátaoión del-ferrocarril de 
eslgi ciudad prtl'-'i. qq^.'l’*' Companja lo 
iqjjUcp^.pofO C^u Us c,oudiçi(3uc3 que á 
Ía, misma se. le imponen.

Donar un ejemplar de cada una de 
Ias obras que éxisten duplicadas bu 
el Archivo municipal con destino & la' 
Biblioteca qu^ ^v^pciación dp Orífices 
y Plateros tiene establecida en la casa 
núm. 26, plazuela do Séneca.

Reparar læ tapas de los tragantes de 
cloaca que existen en laplazuela de Be- 
|iavénté y calle de Puerta del Perdón.

^spender'' A análisis pericial de 14» 
aghafe potables- qúb véní'á prtfitíbindíi- 
8%', álsí'cónio el de las sustancias ali
menticias en el gabinete histoquimico. 

• Conoeder un mes d,® licencia para 
anáentarse dú.estia poVlaoióu, al Profe
sor do Medicina y Cirujía D. Ricardo 
Solier Vilches.

Aprobár varias cuentas de servicios 
r/nlnieipífes" ' favói^bfehiienté ' eenáura- 
das por la Gomisión respectiva.

Apeo ban también la distribución de 
fondos formulada por la Alcaldía para 
el presente mçs,

Admilrb" ía fianza definitive exigida 
por eTcontrato en valores públicos al 
tipo de cotización correspondiente ai 
contratista que tiene á su cargo la cons
trucción de la-cloaca de, la calle de Sau 
Fernando.

.Autorizar’ ai mismo empresario para 
que.acopie los materiales destinados á 
fa referida óbrá en el espació de terreno 
que existe inmediato al poseo de la Ri
vera, denominado el Corralón.

; Gratificar con ¡bQO pesetas, á D. An
tonio Eslava, encargado de practicar 
los aforos de las especies de consumo 
existentes en 1.’ de Julio último en los 
depósitos y puestos de venta de 
población. i

, .Coititt t^we teriftinô esta ft^^opr

esta

Seeim dil diali de'Diciembre.-

• PHEaiDSHCI* DEL EXCUO. SE. O. Bir .OLCHíá 
BELMONTE Y CiUDK.MS

Be acordó en esta sesión:
, Aprobar la obra de reparación de la 
bóveda que cierra el arroyo del Moro, 
frente á la puerta de la Trinidad.

Autorizar al jardinero mayor para 
que disponga la réparación de doce c«- 

* rrillos de mono y adquiera algunas to- 
¡ mizos y otros efectos, con destino á los 
j aivlinqs.públmos.

Tener en cuenta é incluír en según-, 
das resultas del presupuesto adicional 

■ pi’óxiinó á formarse, las 167 pesetas 00 
Céntimos que los fondos- municipales 

; d-ébeu eatisfacer al contratista que tu- 
i vo á su cargo en el año de 1879-80, el 
i servició del embaldosado público.

Gratificar á los brigadas y guardias 
: que más se distinguieron en la extin- 
: ción del incendio ocurrido én la casó 
, número 16, que fué convento de San 

Ro<|ue,
Incluir en la matrícula de carruajes 

! para el pago ,d^Ltercer .tiriq^qat^e á Jo- 
i sé Barea, D. Rafael López Amigo y 
: D. Diego de León.
■ Aprobar, y que aa publique en el Bo

letín Oficial de esta provincia el ex- 
' tracto de loa acuerdos 'tornados por es
ta Exema. Corporación en el mes de 
Noviembre anterior.

Conceder la licencia de lo días pedi
da por el Sr. Alcalde para atender al 
restablecimiento de su salud.

Facilitar á los señores Concejales que 
lo reclamen por carecer de él, un ejem
plar dé lós varfós litógrafiados qué del 

: plano geometrico de-esta eiu '.lad Se con
servan en el Ai chivo.

Cou lo .que terminó esta cesión.

Seston del dia 31 de Dicianbre.

PUtsrOBNCU'DEt SU. D. FERNANDO 

L* CALLE Y OINTBRO

Aprobar la lista de los individuos 
qué hoy cónstituyen esta Corporación 
municípal y de pn númenoncuádruplo 
da mayores contribuyentes que en 
unión de los primeros han de formar 
el Cuerpo electoral para el nombra
miento de compromisarios en la elec
ción de SenadoiTSs, y que desde 1.* de 
Eneró inmediato se exponga al públi
co por término de 20 díaa,'á loa efectos 
que .determina el .art. 25 de I4 Ley de 
8 de de Febrero, de 1877.

Declarar rescindido el Contrato de 
30 bancos de hierro y madera, con des
tino á los paseos públicos y que se de
vuelva al contratista la fianza cousti- 
tUÍtU. .

Anunciár’la véút'á eíi subaStá públi
ca de los materiales en construcción, 
maderas y efectos dç Herró que han 
resultado sobrantes y pueden utllízar- 
se, procedentes de la demolición de la 

. casa núm. 84, calle del Realejo.
Adicionar al padrón vecinal de esta 

' ciudad y distiitp respectivo á doña Jo- 
spí^.Fuentesy Aranda, .que lo ha soil- 
citado.

. Autorizar al propietario de la casa 
núm. 3, calle Cabrera^ para abrir una 
puerta de entrada adú referida ftúca. '

Permitir al propietario de la casa 
núm.10, calle dal Agua, que dé ma

yores dimensiones á dos ventanas de 
fsta finpa.

Conceder:! propietario de la casa 
núm. 10,' calle de* la Alegría, el permiso 
necesario para liiejorbr el aspecto del 
muro foral dé dicha finco.

Nombrar ó Manuel Espino Perreras 
]jeóu caminero municipal.

Librar al Arquitecto la anma de 
1.000 pesetas para’ qué atienda al pago 
de lus obligaciones más perentorias que 
exigen las obras del pozo de los jardi
nes de la Agricultura.

Expedir al Sr. Concejal D. Jqsó .HAf 
car y Mora un certificado del acuerdo 
relativo á la reforma de la fachada de 
la.caaa de su pertenencia núm. 7, cadie 
de Santa Isabel.

Aprobar varías cuentas de servicios 
municipales, faVorábleménte cénsúra- 
das por la Comisión respectiva. ' '

Aprobar asimismo otra cuenta ren
dido por. el Director de la capilla de 
música que asistió á la Misa y. Te. Dewn 
celebrado el.8 de Noviembre último en 
la feta. Iglesia Catedral, y que‘se den 
iJus uiágeípresivasgrácias alSr. D.Juáa 
Antonio Gómez, por la composición 
musical, así como al Sr. D. Antonio Mo
rado por su cooperación artística y des
interés con que contribuyeron á la ma-, 
ypr solemnidad y briUautez de aquel 
acto religioso, asi como á la Comisión 
qüe entendió én la rfeferida festividad,* 
y á la de las solemnes exequias celebra
das después por el eterno descanso 
desalma de S. M. el Rey D. Alfon
so XII.

Conceder temporalmente media pa
ja de agua al edificio que ocupa la Uni
versidad, y dar las órdenes oportunas 
al fontanero para qué practique la in- 

: corporación de la cañería por el tiempo 
y en la forica ^qqo la Comisión pro
pone.

Gratificar con una modesta cantidad 
Ajos emplaados y dependientes de la 
municipalidad. •

Sancionar la subasta de las obras del 
pSfeo de la Victoria, adjudicada ú favor 
del mejor postor Don Francisco Torres 
Raudo.

Autorizar ai Sr. Alcalde para que el 
23 del actual ordene el pago de los ha
beres del personal respectivo al mes 
que ríje.

Con lo que terminó está sesión.

Setién del día 38 de. Diciembre,

^HEsniBsciA DEL SR. D. PERSA ano : ‘

LA CALL#Y OANTERO

Se acordó en esta sesión:
líombrar é lós Sires. D, Emílió' Fleu

ry y D. Rafael Castiñeira para que co-t 
mo Abogado y Brocurador,- respectiva
mente, defiendan los derechoed® la Mu
nicipalidad en el pleito contencioso ad
ministrativo interpuesto por la Era- 
piresa del alumbrado por gas’ de-ésta 
capital ante la Comisión pToviheial, con 
motivo de la orden que se le comunica
ra para que reparase los desperfectos 
de que adolece el gabinete do compro
bación establecido én estas llosas Con- 
siatoríales.

Aprobar la reparación del empedra
do en varias collés de esta población.

SJupomcudui’ al celo do la Comisiiôn

respectiva la forgia más conveniente y 
breve en que hayan de llevar p efecto 
las obras que se reclaman por el Arqui
tecto municipal en el paseo de la Vit
toria.

Conceder 16 días de llceroia para 
ausen tarse de esta población al Médico 
de la Carcel pública D. Rafael Beltrán.

Suprimir la plaza do ayudante de la 
; Escuela publica del distrito de la Cate- 
1 dral por haber fallecido el Auxiliar que 
■ la, desempeñaba D. Antonio Algar 
Piedra.

Entregar la fianza que tenía consti
tuida el 'cóntratistá de la limpieza y 
riego de los paseos públifeos, sin por- 

: juicio de reponérlo tan luego como se 
j le abonen 1,08atrasos que se le adeudan.

Gratificar á cada uno de los dos Pe- 
ritos del Matadero público con la canti
dad de 260 pesetas por los trabajos 

• extraordinarios 'qué viénén préstando 
; en aquel establecimiento. ‘1 ■

Gratificar á los dos porteros de maza 
de esta MunicípalníáíÍ por los servicios 

; extraordinarios prestados durante la 
' epidemia colérica, con la suma de 75 
pesetas, cuya óántidad so tendrá en 
cuenta al formar el presupuesto, adicio- 

. nal inmediato.
SoUcitar de Su Santidad que declare 

patrona de festa ciudad á Nuestra Se
ñora de Linares, imr la protejsción. que 
le ha. .díspousado libráudqla de Rs es
tragosdelà epidemia colérica. .

CÓntribuír con la limosna dé260pe- 
. setas á los gastos que han uriginadó’ 
los cultos que se han tributado ANues- 
tra Señora de Linares, consignando ex- 

i presada suma en el presupuestó adlcio- 
j nal.inmediato.

Autorizar que por cuatro peones mu
nicipale:^ se repare el 'camino qué des-’ 
áé esta ciudad éo dirigé al Santuario 
deNuéétra Señora de Linares,-por ha
llarse próximo el día en que expresada 
efigie ha de set trasladada á la referida, 
ermita.

Coa lo que .terminó,está sesión.
Aprobado el anterior extracto en so* 

: sión del día 4 del actual, el zlyunta- 
| miento -acordó: se remita para sa publi

cación al Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

San Sebastián de los Ba’lesteros.
Núm. 1.472.

Don Juan jo3é Costa y Rot, Alcalde deci-^ 
dental de esta población.

Hago saber: Qué' según lo acordado 
por la Junta de réctificación de ami- 
Uaramieutos de mí presidencia, se hace 
notorio la obligación que tienen todos 
los contribuyente de este distrito de 
presentar en esta Alcaldía relaciones 
juradas verbales ó por escrito dé' los 
bienes -que posean sujetos- a la Ooritri- 
buoión territorial, cuyo servicio efeo 
toarán en el plazo de 30 dios, ¡debiendo, 
al redactor aquellas, llenar Iqs requlsR 
tos que establece el .capítulo 2.“del Re
glamento He 30 dé Setiembre últínio, 
en la' intalígeuoia, que los qua no lo 
efeotúén, perderán el derecho á réda- 
mación, parándoles los perjuicios que 
hayalugar.

Dodo en San Sebastián de los Ba
llesteros áS de Enero de 1886. — V* B.**-.
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Costa.—Por su mandato, Andrés Mar
quez y Roiz, Secretario.

Níim. 1.473,

D. Juan Joué Cantu ÿ Üai^ Alcdidii accî- 
deutul de esta pailaciôti.

Hago saber: Que formadas las cuen
tas municipales de esta vilk respecti! 
vas al ejercicio económico de 1884 á 
1885 y-su periodo de ampliación^ que
dan de manifiesto al público en ,la Se
cretaria de Ayuntamiento por el tér
mino de 90 días á los efectos de la vi
gente Ley orgánica municipal.

Dado en Sau .Sebastián de l,ós Ba
llesteros á 8, de Enero de 1886,. —, CpS7 
ta.—Por su mandato, Andréa Márquez 
y Ko vi, Secretario.

Nùm,1.468.

Belmez.

Dmi Rafael Rivera Cabidlere, Alcalde 
cotistit-ueional de esta i'ülu.

Hago saber: Que debiendo dar prin
cipio la Junta pericial de esta villa á loó 
trabajos del apéndice al amíllaramieUtO’ 
que ha do servir de base para el repar
timiento de la contribución de inmu.e- 
blftj, cultivo y ganadería para el afio 
económico próximo de 1886 à 1887, ae 
hace público por medio del presente 
para que tanto los vecinos como’ los ha
cendados forasteros, pesentea en esta 
Secretaria municipal, dentro de los 20 
días, contados desde el de hoy, relacio
nes jurada.^ de las alteraciones que teu- 
gan en su riqueza, acompañadas de los 
documentos que se acredite que tienén 
pagados los derechos á la Hacienda por 
las traslaciones de dominio.

Belmez 10 de Enero de. 1886.—Ra
fael Rivera.

Kúm. 1,467.

Santaella.

Don Juan de Dios Aguckyo, .Ricalde Píe- 
sidente del Ay^tntanúento de esta villa.

Hago saber; Que debiendo proceder, 
se 4 la formación del amillaramiento 
para la derrama territorial en el aflo 
económico de 1886 á 87, los contribu
yentes de este término deberán pre
sentar en el plazo de un mea, á contar 
desde el día de la fecha, relaciones ju- 
radas de los bienes que posean, expre
sivas de las cabidas, lindera y parajes 
donde radican, asi como los títulos de 
propiedad de aquéllas fincas que hayan ' 
sido adqiwridas por nuevos poseedores, 
con nota circunstanciada loa colonos y 
ganaderos de los que lleven en arren
damiento los primeros y rentas que pa
gan, así como los segundos del núme
ro de cabezas de cada espe ie que po-

seen, en el bien entendido que los que 
dejen de cumplir las prevenciones an
teriores no serán o^dos de agravios.

, Santaella 31 dopiciembre de 1885.—. 
Juan de Dios .Aguayo,—De orden del 
Alcalde, Praucisèo Dofiamayor, Secre
tario,

Baena. 
4

Núm, 4,470

D. Jaa^^dín Casani Asas, Alcalde conèti- 
tucimud de esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro6d-‘ 
derse á la formación de! apéndice al 

amilíaramiento de la riqueza inmuebp^ 
cultivo y^ganaderia de este diataito, b^» 
se para el repartimiento de la Contri
bue ión territorial raspeé ti va al año 
económico de 1886 ¿87, los contribu
yentes que hayan sufrido alteración al
guna en su riqueza, presentarán en la 
Secretaria de este Municipio las correa-
pondientes relaciones juradas de alta 
ó baja dentro del plazo de 30 días, 
contados desde ’lapublicación de es'tn 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, trascurrido el cu^, no se ad-, 
mitirá ninguna que se solicite.

Baena 9 de Eneibda 1886,—Joaquín 
Casani.—be orden deS. S., Mariabo 
del Castillo, Secretario.

JUZGADOS ,

Fuente Obejuna.
Núm, 1.478

D. Jbsé Mosquffra Montee^ Jz(e¿ de itis^ 
irnedón de esta villa y su partido. ¡ '. • 

Por la presente se ,.cite, ^ama y em
plaza ni autor ó autores del robo de 
80 céntimos y cuatro cédulas personar
ías délia décima eláfie, tres de ellas en 
blancdy otra con el nombre' de Angel 
Fernández García, sustraídas á elAyun- 

' tamiento; de yíllapueva del Rey k ^o'’ 
che del ó de Octubre ultimo, para que 
dentro del término de 10 días compa
rezca en‘este Jazgado^ á prestar la 
oportuna declaración, y ,4.1a yez ruego 
á todas las Autoridades-y sus agentes 
procedan á la captura y remisión á q^te 
dicho Juzgado ¡de las.personas en cuyo 
poder se encontrasen Indicadas cuatro 
cédulas personales, qué tienen los nú
meros 402:265- 402.266-402,267 y 
402.268:

Dado 0)1 Fuente Obejuna á 2Q de Di
ciembre dé 1885.—Joyé' MosqueraMon- 
tee. ^Agustín Rodríguez.

Húiii. 1.479. ,

D.^ José ALosyaera Montes) Juen dé i^is- 
t/'UtCivn de esta v^ y su partido.

Por la presento se cita:, llama y em- 
i

plaza al aütor dél'híiMó de cuatro fane
gas de bellotas verificado en el mes de 
Octubre último, en la dehesa del Arga- 
lloncillo, propia de ’Juan Cabezas 
Cuenca, para qúe en' el terminodé diez 
dnis ' eçuqtarezéa en este Juzgádo a 
prestar la oportuna dec/aración,, y 

ruego á la vez, q... todas las Autori-, 
dados y fins: agentes practiquen las 
oportunas diligencias en averiguación 
de quien sea el autor' de “expresado 
hurto, procediendo á su captura y re- 
núsi^n á este Juzgado, y.citen de com- 
pareceueia; en el mismo á las personas 
que puedan deponer: sobre.el autor de

: indibado delito.

Dado en Puente Ovejuna á o de Ene
ro de J88<i. ,7 José Moaquora lionas.— 
Agustín Rodríguez.

Banco de Españ a.

HabiéndoSe extraviado dos'extractos 
de inscripción de cinco acciones de 
eate establepjntiento, coiuprensivos, 
un de dos acciones dé,la clase dé inalie
nables, señaladee con los números 

: 49,296 y 297, y el otro de tres acciones 
: de la clase de Ubres, numéros 49,298 á 
300, expedidos por este Banco a favor 
de 111 Congregación de..i^nn^tra- Señora 
de la Noyena, Montepío de Represen
tantes en esta Corte, sé anunuia al pú- 

! blico por primera Vez para que el que se 
crea con derecho á redamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contal- 
desde la inserción. d,o este anuncio en 

. los periódicos oficiales.Gaceta de Ma
drid y /fiatia^ 9Íiciy^ df^tfisos) .^egún de- 
teriniiian los artículos U" y 337 del Re- 

, glamehto, reformadoorpor la- Real orden 
de 8de:Moy¿r ctá.'1877j advirtiendo-que 
tráspurridó àichô pïii^ô'sin récláinacfÓÁ 
de tercero, el Banco expedirá al córreá- 
péndienté duplicado de los extractos, 
anulando loa pfimitivos ¡y quedando 
exento do toda responsabilidad. , >

^adnd ÏÔ de Diciembré de' 1^.5.-^ 
El Secretario general, Juan de Morales

Cuerpo Administrativo det Ejército.

Rùm.’l.'ïîk

: ' FÁSttWA UK UnUKAaLB cOuUOUa , 
ANUNci/ó ' '

El t^éiiisaria de 0»err(i, D¡rectn>r3e la FU 
l>rÍcamÍtitar\le')tdr»iÁs de pita jdaia. >

Hago saber: Qué tío iiabiéfid'O téni- 

do resnliado las .dos subastas intenta
das para la adquisición de tres muías, 
con déstinOíú esto Eetábleoimíáuto, se 

convdéa por el presente efi virtud dé 
orden del Sr. Intendente' de Ejercito y. 
de eet^ distrito de l dekactual, á una 
admisión de propoaiciouea libres bajo 
las mismas condieioiis.s y precio límite' 
quBirigierem paru las dos subastas cela- 
bradas én 14 y 31 de Diciembre último. 
El expresado acto teódrá lugar el 22 
dél actual á las dos de la tarde en 'esta 
dependencia, sito MpUno de San Ra
fael,

El precio limité dé céda ínula es de 
1:200 pésetas.

pprdoba 6 4? Enerp de, 1886,—An
tonio Zubia.

AÑUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín .(Casa Socorro Hospioioj existen 
ejemplares, de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Aposto de 188o, peifiinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

El último número del periódico de 
señoras y señoritas, La Bordadora y el 
dia de Moda,, que dibuja y dirije en Ma
drid D. Manuel Salvi, es, según vamos, 
de gran utilidad, pues contiene un sin 
número de dibujos, abecedarios, de to
dos tamaños, enlaces, nombres y traba- 
jtlS de-ctocliot, inélia, feucaje,y sus figu- 
rines son del mejor gusto y 'sencillez?

La Bordadora y el dia de Moda, es el 
único periódica que regala cada trimes
tre á Hits siiséritotáa de prim era edioióa 
ana labor primorosamente dibujada so
bre raso, terciopelo ó tela, y á lás bus- 
efitoras de año de todas sus edícioñés, 
qn precioso, Álbum.

íLios procúos de suscrioión son: Pri
mera edieíófi, ‘trimestre, -8 pesetas; se
mestre, 15; año, 25.—Segunda edición; 
trimestre, 3,30; semestre, 6,60; año, 12 
pesetas. Se .suscribe en todas las libre
rías y en su Administración, Fuen
carral, 3, principal.

BeFfeimte número de muestra, remi- 
tíbíidó Un sello dé 15 céntimos.

CÓIUM)BA , . 

lupassri puomíciAt (Caía soeduso Soaricio),

ifuUTfn da W. HaratU#.
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